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G O B I E R N O  D E  L A N A C I O N

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O
O R D EN  de 2 de octubre de 1946 por la 

que se confirma en la Comisión que 

le fué conferiia en la Fiscalía Superior 

de Tasas a don Angel Bello Sánchez.

E'xcmos. S re s .: A propuesta del ilus. 
trísimo señor Fiscal superior de Tasas, 
y con arreglo a lo dispuesto en la 'Ley 
de 30 de septiembre de 1940, artículo 
22 del Reglamento ProvisionaJ dictado 
para su aplicación y aprobado por Or
den de 11 de octubre del mismo año, 

Esta Presidencia ha tenido a bien 
confirmar en la Comisión que le fué 
conferida por Orden circular de fecha 
16 de febrero de 1945 (BOiLíETIN O FI
C IA L  D E L  ESTAD O  número 50), en 
la Fiscalía Superior de Tasas, al Jefe 
de Negociado de segunda clase del 
Cuerpo de Telégrafos don Angel Be
llo Sánchez, ascendido recientemente a 
Je fe  de Negociado de primera clase, 
continuando la percepción de sus ha
beres en *a forma que ha venido ha
ciéndolo hasta la fecha.

L o  que digo a VV. ElE. para su cor
-nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. E E . muchos años.

Madrid, 2 de octubre de 1946.— 
P . D., el Subsecretario, L u is  Carrero.

Excm os. Sres....

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

Dirección General de Recluta
miento y Personal

Destino

O RD EN  de 2 de octubre de 1946 por la 

que pasa destinado a la Agrupación de 

Melhal-las el Teniente de Caballería don 

Rafael de Austria Jordán.

P asa destinado a la Agrupación de 
Mehal-las. el Teniente de Caballería 
don iRafael de Austria Jordán, de la 
Academia da Infantería de Guadalajara,

, el cual cesa en; su destino y queda en 
la  situación prevenida en el párrafo se
gundo del artículo segjundo del Decreto 
de 23 de septiembre de 1939 («Diario

Oficial» número 4), con efectos admi- » 
nistrativos en la revista del presente 
mes.

Madrid, 2 de octubre de 1946.

DA V IL  A

O R D EN  de 2 de octubre de 1946 por la 
que pasan destinados a ta Agrupación 
de Mehal-las los Sargentos de Caba
llería que se citan.

Pasan destinados a la Agrupación de 
Mehal-las ios Sargentos de Caballería 
don Miguel Baeza González y don Sal
vador Ponre Góm>z, del Grupo de Fuer 
zas 'Regulares Indígenas de Caballería 
Melilla número 2 y disponible forzoso 
en Marruecos, respectivamente, los cua_ 
le» cesan en los destinos actuales y 
quedan en la situación prevenida en el 
párrafo segundo del artículo segundo 
del Decreto de 23 de septiembre de 1939 
(«Diario Oficial» número 4), con efec
tos administrativos en la revista del 
presente mes.

Madrid, 2 de octubre de 1946.

D AVILA

M I N I S T E R I O  
D E  J U ST I C I A

O RD EN  de 25 de septiembre de 1946 
por la que se promueve a Oficial pri
mero de Sala de Audiencia Provincial 
a don Juan de Dios Rold án de la Rosa.

Ihno. S r . : De conformidad con lo dis
puesto en el artículo sexto del Decreto 
de 31 de enero de 1935,

Este Ministerio acuerda promover a la 
plaza de Oficial primero de Sala de Au
diencia Provincial, dotada con el haber 
anual de 9.600 pesetas, y vacante por 
jubilación de don Nicolás Giménez Cier
va, qiue la servía, a don Juan de Dios 
Roldan de la Rosa, Oficial segundo de 
Sala con destino en la Audiencia Provin
cial de León, debiendo surtir todos sus 
efectos esta .promoción desde el día 12 
de tos corrientes, fecha de la vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 25 de septiembre de 1946.— 
P. D., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O RD EN  de 2 de octubre de 1946 por la 
qué se aclaran y determina el alcance 
de varios preceptos del Decreto de 
9 de agosto último referente a la des
carga de determinadas sustancias ali
menticias sin licencia de importación.

Excmo. Sr. : La práctica aplicación del 
Dereto «de 9 de agosto próximo pasado, 
inserto en el B O LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTAD O  del día 21 del mismo mes, re
ferente a la descarga de determinadas 
sustancias alimenticias, sin licencia de 
importación, ha suscitado alguras dudas 
sobre la interpretación y el alcance de 
algunos de sus preceptos.

Autorizado este Departamento por el 
artículo sexto del mencionado Decreto 
para dictar las disposiciones complemen
tarias que requieran su eficaz aplicación, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

i.° Los preceptos del Decreto de 9 de 
agosto de 1946 (BO LETIN  O FICIA L 
D E L  ESTAD O  del día 21 del mismo 
mes), sobre prohibición de importación 
de artículos alimenticios que no tengan 
el correspondiente permiso, no serán de 
aplicación a las importaciones que se rea
licen en régimen de viajeros, paquetes 
postales, paquetes con aetiqueta verde» 
y paquetes por avión, cuando no puedan 
ser consideradas como expediciones co
merciales, según las circunstancias que 
en cada caso concurran.

2.0 Serán de aplicación a las, sustan
cias alimenticias que se encontrasen al
macenadas en los Depósitos de Comercio 
los preceptos establecidos en el Decreto 
a que se refiere esta Orden

3.0 Igualmente *erán de aplicación 
ios preceptos del mencionado Decreto de 
9 de agosto próximo pasado a las sustan
cias alimenticias a que el mismo afecta, 
y cuya propiedad haya sido endosada o 
cedida con posterioridad al día 21 de agos
to último a personas o entidades de cual
quier nacionalidad, *alvo que se justifique 
que las expediciones a que se refieren van 
destinadas a país extranjero y han sido 
adquiridas por personas o entidades do
miciliadas en país extranjero.

4.0 El plazo en el que realmente deban 
‘ ser reexportadas las sustancias alimenti
cia^ a que se refiere el Decreto mencio
nado, una vez que sus propietarios ha* 
yan optado por reexportarlas, no será su
perior a sesenta días, quedando facultada
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la Dirección G eneral de Aduana>, previo  
inform e de las A dm inistraciones provin-  
cíales respectiva^ para prorrogar tales 
plazos en casos y c ircun stan cias debida
m ente justificados.

L a  exportación se considerará au to ri
zada bajo el solo cum plim iento de las 
form alidades reglam en tarias aduaneras.

5.0 C on tin u ará  aplicándose con carác
ter de urgencia lo prevenido en el D e
creto de 28 de m arzo de 1941, inserto en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
de 15 de abril de 1941 y disposiciones 
com plem entarias a las sustan cias alim en
ticias que, a fectad as por el D ecreto de 
19 de agosto ú ltim o, se encuentren en los 
A lm acen es de las Aduanas, procedentes 
de aprehensiones.

L o  que participo a V . E. para su co
nocim iento y efectos.

D ios guarde a V . E. m uchos años. 
M adrid, 2 de octubre de 1946.

S U A N Z E S

Excm o. Sr. M inistro de H acienda e Lus- 
trísim o Sr. D irector general de C om er

cio y Política A ran celaria.

O R D E N  de 2 de octubre de 1946 por la 
que se deja sin efecto la de 8 de mayo 
de 1942, que autorizó con carácter pro
visional la pesca de arrastre en pa
reja a em barcaciones de vapor cuyo 

tonelaje bruto no fu ese inferior a 40 

toneladas.

lim o s. Sres. : D ecretada, a partir de 
1.° de septiem bre próxim o pasado, la li
bertad de consum o de gas-oil. y cesando, 
por tanto, las cau sas que m otivaron la 
Orden m inisterial de 8 de m ayo de 1942, 
por la que se autorizaba, con carácter pro
visional, la pesca de arrastre  en pareja 
a  las em barcaciones de vapor cuyo tone
laje brpto no fuese inferior a 40 tone
ladas, durante el período de tiempo com 
prendido entre el mes de octubre de cada 
año y abril siguiente,

E ste M inisterio, de conform idad con 
lo propuesto por la D irección G eneral de 
Pesca M arítim a, ha tenido a bien dispo
ner lo siguiente :

Prim ero. Q u ed a sin efecto la referida 

Orden m inisterial de 8 de m ayo de 1942, 
y en todo su vigOr la de 31 de m ayo 
de i q 4 i (B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  núm . 161), 'e feren te  al tonelaje 
m ínim o que han de poseer las em barca
ciones que hayan dv dedicarse a la pesca 

con artes de arrastre.
Segundo. Esta O rden em pezará a re

gir, para las em barcaciones autorizadas 

hasta hoy, a partii del 30 de abril de 
1947, desde cuya fecha no podrán ser des
pachadas para la pesca de arrastre  las 
em barcaciones que fueron autorizadas 
para ello con arreglo a la repetida Orden 
ministerial de .8 de m ayo de 1942.

Lo que comunico a V V .  I I . para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V V  II. muchos años. 
Madrid, 2 de octubre de 1946. —  

P D , Jesús M .h de Rotaeche.

I’.mos. Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 10 de jun io de 1946 por la 
que se concede el ingreso en la O rden 
C ivil de A lfonso X el Sabio a don 

Alfonso G rosso Sánch ez .

lim o. Sr. : De conform idad con lo pre
venido en la letra a) del artículo segundo 
del R eglam ento de 14 de abril de 1945 
y en atención a los m éritos y circuns
tancias que concurren en don A lfonso 
G rosso Sánchez,

Este M inisterio ha dispuesto con ceder
te el ingreso en la O rden C ivil de A l
fonso X el Sabio, con la categoría de 
Encom ienda con Placa.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 10 de junio de 1946

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Subsecretario de este M inis

terio.

O R D E N  de 10 de junio de 1946 por la 
que se concede el ingreso en la Orden  
Civil de Alfonso X el Sabio a don 
Francisco Aguilar Castelló,

lim o. Sr. : De conform idad con lo pre
venido en la letra a) del artículo segundo 
del R eglam ento de 14 de abril de 1945 
y en atención a los m éritos y circun s
tancias que concurren en don Francisco 

A gu ilar C aste lló ,
E ste M inisteru ha dispuesto conceder

le el ingreso en la O rden C ivil de A l
fonso X el Sabio, con la  categoría  de 
Encorpienda con .Placa.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 

M adrid, 10 de junio de 1946

I B A Ñ E Z  M A R T IN

fim o. Sr. Subsecretario de este M inis

terio.

O R D E N  de 5 de julio de 1946 (rectifi
cada) por la que se señalan las fina

lidades de los edificios integrados en la 
estación alpina de Biología y los de 

los contornos de esta dependencia del 
Consejo Superior de Investigaciones 

C ientíficas.

lim o. Sr. : T erm in ad as las obras de 
restauración y . am pliación del antiguo 

edificio de la Estación A lpina de B iolo

gía «El Ventorrillo», de Cercedilla ; cons
truido un nuevo inmueble inmediato, y 
acordada la dependencia cleil Departamen

to para el edificio «Casa del Rellano», del 
Ventorrillo, situado en las inmediaciones 

de dicha [estación Alpina.
A propuesta del Consejo Superior de 

Investigaciones Científicas,
Este Ministerio dispone : 
1 .° El antiguo edificio restaurado 

ra de la Estación Alpina de Biología se 
destina a Residencia de Investigadores y 
queda bajo la dependencia inmediata de 

la Presidencia del. Concejo Superior de 
Investigaciones Científicas.

2.0 Eil nuevo inmueble construido de
penderá directamente del Instituto «José 
de Acosta» de Ciencias Naturales, del 
citado Consejo Superior, y será dedicado 
a los fines científicos de dicho Instituto.

3.0 El edificio «Casa del Rellano» del 
Ventorrillo* quedará afecto al servicio del 
Instituto Español de Entomología  del re
ferido Consejo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 5 de julio de 194Ó.

I B A Ñ E Z  M A R T I N  

limo. Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

O R D E N  de 3 de agosto de 1946 sobre 
confección de registros de m atrícula  
en los Institutos de Enseñanza M edia .

lim o. S r . : L a  conveniencia de tener 
e stad ísticas rápidas y segu ras aconse
ja  em plear m edios que perm itan a lcan 
zar los datos* p recisos sin dem ora, por 
lo cual este M inisterio disp on e:

1 .° S e  confeccionarán registros de 
m atrícula en que consten  el núm ero de 
orden, d istin to para cada una de las 
m a tr íc u la s : oficial, co leg ia d a , libre, y 
para la condición de  las m ism a s: gra 
tu ita, con beneficio, de pago com pleto 
v de derechos dobles. E stos reg istro s 
tendrán m atriz, sección para el Libro 
de C alificación  E scolar y sección para 
e! expediente. T am bién  se harán re g is
tros para lo que atañ e al v isado del 
L ibro  do C alificación  E scolar.

2.0 S e  autoriza a1 Patronato de  la 
M utualidad de C ated ráticos de In stitu 
tos para que proceda a la confección y 
distribu ción  de estos registros, en ca r
gándose de realizar las gestion es con
ducente a este  fin la C om isió n  E je cu 
tiva.

3.0 Al d ía  siguien te de cerra r el pla
zo de m atrícu la, los d irectores de los 
In stitu to s com unicarán te legráficam en te  
a la S ecretaría  de la M utuliadad el ú l
tim o núm ero de cad a reg istro  em plea
do, y el nom bre del alum no a qu e  co-  
rresponda, devolviendo la s  m atrices pa-
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ra comprobación de los telegramas. E s , 
ta Secretaría comunica: á ’os datos ob
tenidos con toda urgencia, y conve
nientemente clasificados, tanto ail ilus 
trísimo señor Director general de Ense
ñanza Media como al limo. Sr. Subse 
cretario del Ministerio, para su incor. 
poración a las Estadísticas generales.

4-° La Dirección General de Ense
ñanza Media resolverá las dudas que 
suscite el cumplimiento exacto de lo que 
se dispone por esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 3 de agosto de 1946.

IBA Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr Director general de Enseñan
za Media.

O RDEN  de 10 de septiembre de 1946 por 
la  que se confirm a en  su  cargo , por 
depuración, a la Profesora Auxiliar de 
la Escuela del Magisterio de La Coruña,
 d o ñ a  F e r m in a  A r ia s  A n d ré u .

limo. Sr. : Visto el expediente de de- 
puración instruido por la Comisión de
puradora c) de La Coruña, de acuerdo 
con lo establecido por !a Ley de 10 de 
febrero de 1939, Orden del mismo año y 
Decreto número 66 de 8 de noviembre 
de 1936 ;

Examinado dicho expediente, la pro
puesta del Juzgado Superior de ¡Revisio
nes y el informe de la Dirección general 
de Enseñanza Primaria,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en su cargo a doña Fermina Arias An
dréu, Profesora Auxiliar de la Escuela

t
del Magisterio de La Coruña.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de septiembre de 1946.

1BAÑEZ M ARTIN

Mmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

O RDEN  de 27 de septiembre de 1946 por 
la que se concede la Medalla «Al Mérito 
en  e l T rabajo »  , en  su  categoría  d e  
plata, de primera clase, a don Eduardo 
A lfo n s o  Q u in ta n illa .

limo. Sr. : Visto el expediente transi
tado por la Delegación Provincial de 
Trabajo de Madrid, sobre concesión de 
la Medalla del Trabajo a don Eduardo 
Alfonso Quintanilla ; y

Resultando: Que el Director genera! 
de la Red Nacional de los Ferrocarriles 

/

Españoles y los Vocales que integran su 
Consejo de Administración elevaron es
crito que hizo suyo la Dirección Gene
ral de Ferrocarriles, en súplica de que 
fuera concedida la Medalla del Traba
jo a don Eduardo Alfonso Quintanilla, 
alegando que dicho señor, que ingresó 
el año 1898 en calidad de Oficia! tercero, 
en la extinguida Compañía M. Z. A., 
logró ir ascendiendo gracias a su labo
riosidad, celo y esfuerzo perseverantes 
hasta alcanzar en 1944 la más alta re
presentación de la Red Nacional como 
Presidente del Consejo de Administra
ción, desde cuyo puesto continúa prestan
do servicios eminentes a la economía na
cional ;

Resultando: Que la Junta Consultiva 
de la Delegación Provincial de Trabajo 
de Madrid, reunida para dar cumplimien
to a lo prevenido en la Orden de 12 de 
mayo de 1943, informó favorablemente 
la petición deducida ;

Considerando : Que los hechos alega
dos y probados, por acreditar que d  re
ñor Alfonso Quintanilla ha actuado en su 
vida laboral con constancia realmente 
relevante, prestando servicios extraorvli 
narios en favor de la economía nacional, 
merecen ser recampensados con el más 
alto galardón que cabe otorgar para 
premiar aquellas condiciones excepcio
nales que en la esfera del trabajo pue
dan concurrir en empresarios y trabaja
dores de toda índole, ya que encajan t»n 
los incisos a) y j) del artículo noveno defl 
Reglamento de 25 de abril de 1942 ;

Vistas las citadas disposiciones,
Este Ministerio, de conformidad con 

el dictamen de !a Junta Consultiva de la 
Delegación Provincia de Trabajo de Ma
drid, y con la propuesta de la Secdón 
Central de Delegaciones de Trabajo, ha 
acordado conceder a don Eduardo Alfon
so Quintanilla la Medalla «Al Mérito en 
di Trabajo», en su categoría de plata, 
de primera clase.

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 27 de septiembre de 1946.— 
P. D., Cardos Pinilla Turiño.

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

O RD EN  de 27 de septiembre de 1946 
por la que se concede a don Fernando 
Fernández García del Busto la Meda
lla «Al Mérito en el Trabajo», en su 
categoría de plata, de segunda clase.

limo. Sr. : Visto eil expediente trami
tado por la Delegación Provincial de 
Trabajo de Sevilla, sobre concesión de 

k la Medalla del Trabajó a  favor de don

Fernando Fernández y García del Bus
to ; y

Resultando: Que a petición de uq 
Vocal de la Cámara Oficial de ia Pro* 
piedad Urbana de Sevilla, hecha suya 
por sus órganos de gobierno, se elevó 
escrito en súplica de concesión de ia ci
tada condecoración a favor de don Fer
nando Fernández y García del Busto  ̂
actual Presidente del Organismo y Va
cad de la Junta Consultiva de Cámaras, 
alegando al efecto la ímproba labor que 
al frente de la misma viene desarrollan
do con asiduidad, celo, competencia y 
laboriosidad extraordinarios, generalmen
te reconocidos por cuantos Organismos 
intervienen, de manera más o menos di
recta, en los asuntos y problemas reda* 
donados con la vivienda ;

Resuitando : Que ía Junta Consultiva 
de la Delegación Provincial de Trabajo 
de Sevilla, reunida en cumplimiento de 
lo prevenido en la Orden de 12 de mayo 
de 1943, acordó informar favorablemen
te la concesión ;

Resultando: Que la Sección Central 
de Delegaciones de Trabajo solicitó in
forme del Servicio de Cámaras Oficiales 
de la Propiedad Urbana, la cual lo erni* 
tió haciendo constar que durante la pre
sidencia del señor García del Busto, y 
gracias preferentemente a su acción per
sonal y constante, se ha impreso' a la 
Corporación un amplio espíritu social, 
que la convierte en modelo de dichos 
Organismos ;

Considerando : Que los hechos alega
dos y probados, por significar meritorios 
servicios a la  Propiedad Urbana, entra
ñar acciones laborales de extraordinaria 
eficacia y acreditar una constancia n !l - 
vante, merecen ser recompensados con 
el galardón pretendido, ya que encajan 
en los incisos e), j) y  k) del arfículo no
veno del Reglamento de 125 de abril de 
1942 ;

Vistas las citadas disposiciones,

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen de la referida Junta Consul
tiva, y con la propuesta de la Sección 
Central de Delegaciones de Trabajo, ha 
acordado conceder a don Femando Fer
nández y García del ©usto la Medalla 
«Al Mérito en el Trabajo», en su cate
goría de plata, de segunda clase.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 27 de septiembre de 1946.-» 
P. D., Carlos Pinilla Turiño.

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento <
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ORDEN de 27 de septiembre de 1946 
por la que se concede a doña María 

Jesús Carmona Barragán la Medalla 
«Al Mérito en el Trabajo», en su cate

goría de plata de segunda clase.

limo. Sr. : Visto el expediente instrui
do por lo Delegación Provincial! de Tra- 
baju de Ja'én, sobre concesión de la Me
dalla de] Trabajo a fav or de doña Ma
ría Jesús Carmon¿i Barragán ; y

Resultando : Que el Jefe de la Sección 
de Enseñanza Artística del Ministerio 
de Educación Nacional, por tener noticia 
de la labor excepciónJ desarrollada al 
frente de su Escuela particular por la 
(Maestra doña iMaría Jesús Carmona Ba
rragán, elevó escrito en súplica de que 
fuera otorgada a dicha señora la Meda
lla del Trabajo, alegando al efecto, no 
sólo su actitud meritoria en pro de la en- 
señanza, llevada a cabo durante largo 
período de tiempo, sino muy especial
mente ila labor social realizada por la 
misma, al crear en Linares una Escuela 
Nocturna de Obreras, de carácter entera
mente gratuito, así como una Cantina 
para huérfanos, sostenida por aportacio
nes particulares por ella conseguidas, 
empresa que culminó ail fundar en 1916 
una Escuela del Hogar y Profesional de 
la Mujer y un Refugio infantil;

Resultando : Que (la Junta Consultiva 
de la Delegación Provinciail de Trabajo 
de Jaén, reunida en cumplimiento de lo 
prevenido en la Orden de 12 de mayo de 
1943, acordó informar favorablemente la 
petición deducida, por estimar la exis
tencia de méritos laborailes d:gnos de 
recompensa y entender que la concesión 
no desmerecería en quien se halla en 
posesión de preciadas condecoraciones ;

Considerando : Que los hechos alega
dos y probados en el presente expediente 
acreditan la concurrencia en la interesa
da de excepcionales cualidades de orden 
laboral, que encaj. n por completa en lo 
prevenida en los apartados d) y j) del 
artícuilo noveno del Reglamento de 25 
de abwl de 1942, ya que la señora Car- 
mona Barragán ha fomentado institu
ciones de carácter social y ha demostra- 
do una constancia en el trabajo verda
deramente relevante ;

Vistas las citadas disposiciones y de
más de general aplicación,

Este Ministerio, de conformidad ccn 
el dictamen de la citada Junta Consul
tiva y con la propuesta de la Sección 
Central de Delegaciones de Trabajo, ha 
acordado conceder a doña María Jesú* 
Carmona Barragán la Medallá <All 1M¿. 
rito en el Trabajo», en su categoría de 
plata, de segunda ciase.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 194b — 

P. [)., Carlos Pin illa Turiño.

limo, Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

O RDEN de 27 de septiembre de 1946 
por la que se concede a don Juan Ló
pez Mas la Medalla «Al Mérito en el 
Trabajo», en su categoría de plata, de 
segunda clase.

limo. Sr. : Visto el expediente trami
tado por la Delegación Provinciail de 
Trabajo de Tarragona, sobre concesión 
de la MedalL del Trabajo a favor de don 
Juan López tMas ; y

Resultando : Que el Alcailde Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de Reus elevó 
escrito en súplica de que fuera otorgada 
ia citada condecoración ¿1 don Juan López 
Mas, a fin de recompensar su laboriosi
dad, puesta de manifiesto en su actua
ción constante, tanto pública como pri
vada, alegando a¡l efecto que dicho señor 
lleva cuarenta años de servicio en ia Em
presa del Gas del Alumbrado, donde h; 
trabajado en momentos dificile»? con celo 
y entusiasmo dignos de encomio, a lo 
que procede agregar su actuación duran
te casi treinta años en calidad de Con
cejal del Ayuntamiento, en el que ha 
tenidu a su cargo servicios tan impor
tantes como los de Beneficencia y Aguas, 
en los que ha dejado impresa la huella 
indeleble de su actividad y competencia, 
siendo uno de los dirigentes de una ins
titución destinada a la represión de la 
mendicidad, en la que se ha realizado 
una obra social importantísima, y quien 
ha dirigido trascendentales trabajos en la 
estación depurador,; de aguas residuales 
y en ilos relativos a sustitución de tube
rías para el suministro de agua ;

Resultando: Que ia Junta Consultiva 
de la Delegación Provincial de Trabajo, 
reunida para dar cumplimiento a 10 pre
venido en la Orden de 12 de mayo de 
1943, informó favorablemente 0a conce
sión pretendida ;

Considerando : Que por encajar los 
hechos alegados y probados en los apar
tados b), d) y j) del artículo noveno < 
Reglamento de 25 de abril^de 1942, pro
cede otorgar la recompensa solicitada, 
máximo gaiardón que cabe conceder pa
ra premiar cualidades excepcionales que 
concurran en la órbita laborail de em
presarios y trabajadores de toda índole ; 

Vistas las citadas disposiciones.
Este Ministerio, de conformidad con 

el dictamen de la mencionada Junta 
Consultiva y con la propuesta de la 
Sección Central de Delegaciones de Tra
bajo, ha acordado conceder a don Juan 
López (Mas ia Medalla «Al Mérito en el

Trabajo», en su categoría de plata, de 
segunda clase.

Lo que digo a V. 1. para su conoci- 
, miento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1946. — 

P. D , Cabios Pinilla Turiño.

limo. Sr Subsecretario de este Depar
tamento.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO  
DE LA  G O B E R N A C I O N

Subsecretaría
Haciendo público los asuntos sometidos 

para estudio y aprobación de la Co
misión Central de Sanidad Local en la 
sesión del día 30 de septiembre próxi
mo pasado.

En sesión celebrada por esta Comisión 
Central de Sanidad Local el día 30 de 
septiembre próximo pasado para estudio 
de los asuntos sometidos a su aproba
ción, conforme a lo dispuesto em el ar
tículo 118  de la Ley Municipal vigente, 
de 31 de octubre de 1935, y segundo del 
Decreto de 4 de julio de 1938, ha cono
cido de los siguientes :

i . °  Barcelona (capital).— Modificación 
de alineaciones de la calle Teodora La- 
inadrid y plaza de Núñez de Arce. Quedó 
aprobado, pero señalando a la primera la 
anchura de 12 metros en vez de 11.

2.0 Barcelona (Sabadell) —Proyecto de 
modificaciones de alineaciones en el pla
no general de ensanche. Quedó ¿probado.

3.0 Córdoba (capital). — Proyecto de 
abastecimiento de aguas. Quedaron apro
badas las dos soluciones propuestas de 
embalse en el río Guadalmellatc o\en el 
río Guadiato, pudiendo elegir el Ayunta
miento la que estime más conveniente.

4.0 Guadalajara (capital) — Modifica
ción de los artículos 490 y 491 de las Or
denanzas municipales. Quedó aprobada.

5.0 Guipúzcoa (Guetaria). — Ordenan
zas para la construcción. Aprobadas.

6.° León (capital). — Proyecte de ali
neación del camino nacional 601 de M a
drid a León. Quedó aprobado

7.0 Murcia (Cartagena)—Proyecto de 
nuevo matadero. Se acordó aprobarlo, 
debiendo enviar el Ayuntamiento el plan 
general de evacuación de aguas residua
les y de la depuración* de las mismas, 
así como de la red de aguas que ha de 
servir las distintas dependencias, y que 
se modifique el edificio central, dotándo
le de cámaras y antecámaras frigorífi
cas, dependencias exigidas en la Orden 
de este Ministerio de 23 de julio de 1945.

8.° Valencia (capital). — Provecto de 
modificaciones de líneas para regular la 
salida a la calle de Cuenca del camino 
del Cementerio del Hospital, y calle de 
Navarra. Quedó aprobado.

Lo que se haoe público para conoci
miento de las Corporaciones interesadas 
y demás efectos.

Madrid, 3 de octubre de 1946. — El 
Subsecretario de la Gobernación, Pe
dro F. Valladares.
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MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Timbre y 

Monopolios 
( L oterías)

Adjudicando los cinco premios de 125 pe
setas cada uno a las doncellas que se 
mencionan, acogidas en los Estableci
m íen tos de la Beneficencia Provincial 
de Madrid que se indican.

En el sorteo celebrado hoy, con arre
glo al articulo 57 de la Instrucción ge
neral de Loterías, de 25 de ebrero de 
1893. para adjudicar los cinco premios de 
125 pesetas cada uno asignados a las 
doncellas acogidas en los Establecimien
tos de Beneficencia Provincial de Madrid, 
han resultado agraciadas las siguientes : 

Victoria Gómez Jiménez. Amparo Pa
lomo Vázquez, Gloria Díaz Medina v Ma
ría dg la Paz Ca'lderótn Roncado, del Co
legio de Nuestra Señora de las Mercedes, 
y María Bravo Velasco, del Colegio de 
Nuestra Señora de la Paz.

Lo  que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.

Madrid, 5 de octubre de 1946. — 
P. O ., J .  Zancada.

L O T E R I A  N A C I O N A L

Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los trece premios 
mayores de cada una d e  las  trece  series  de l  sorteo ce lebrado en  este  d ía .

Números
P R EM IO S p o b l a c i o n e s

Pesetas 1 a S E R IE  2.ª S E R IE 3.ª S E R IE

19518
76 46

11714
44382
28689
12 2 7 8
18 3 2 7
45200

1415
9378

34621

47903

500.000
250.000
100.000

7.500
7.50 0
7 .50 0
7.50 0
7.50 0
7.50 0
7.50 0
7.50 0
7.50 0
7.50 0

Valencia.
Linares.
Burgos.
Jerez Frontera. 
Las  Corts. 
Málaga. 
Almería. 
Madrid.
Madrid.
Valencia.
Madrid.
Sotrondio.
(Barcelona.

Alicante.
Madrid.
Albacete.
Jerez Frontera. 
Gáldar.
Málaga.
Barcelona.
Madrid.
Madrid.
San Sebastián. 
Vitoria.
Mérida.
Barcelona.

Palma Mallorca 
Bilbao.
Palm a Mallorca
Jerez Frontera.
Barcelona.
Zaragoza.
Barcelona.
■Madrid.
Madrid.
Zaragoza.
Santander.
Man acor. 
Barcelona.

Han obtenido el reintegro úe 150 pesetas todos los billetes cuyo número 
final es el 8 

El siguiente sorteo se oaiebrará el día 15 de octubre 1946, o beneficio de la 
Cruz Reja Española y del Patronato para la Luoha Antituberculosa. 

Los billetes serán de 1.000 pesetas, divididos en déomos a 100 pesetas.
Madrid, 5 octubre de 1946.

M I N I S T E R I O  D E  I N D U S T R I A  Y  C O M E R C I O

Comisaría General de Abastecimientos y Transportes 
Dirección Técnica.— (Sección Transportes)

Transcribiendo relación núm ero  53 de artículos intervenidos que necesitan guía para su circulación.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 5.0 de la C ircu lar número 514, se publica la presente relación de artículos 
intervenidos que, para su transporte, precisan ir acompañados de la guía única de circu lación:

ARTÍCULOS INTERVENIDOS DISPOSICIONES QUE LOS REGULAN

1 .— Aceite de oliva (I ) .......................................................

2 .— Acettes de orujo y de huesos de aceituna, tur
bios aceitones y berra  (1) ......................................

3.— Aceites y grasas de frutos y semillas oleagino
sas nacionales y de importación (excepto acei
tes de ricino y linaza, m argarina y gra»a9 
vegetales comestibles fabricadas con aceite 
hidrogenado) .............................................................

3 .— Aceitunas .........................................................................

5 .—Acides grasos de aceite de oliva y orujo, coco y 
palmiste .......................................................................

6 .—Arroz blanco, m edianos, piensos.y subproductos 
de lim pia ............... ........................................ ............

7 .—Azúcar (incluida la llamada «caramelo», pro
cedente de importación) ................................. .

8 .— Cafe .................................................................................
9 .— Carbón vegetal— incluidos cisco y picón, ex

cepto herraj— (intervenido solápente en su 
circulación interprovincial y prohibido su 
transporte en camiones fuera del recorrido 
necesario para su embarque por vía férrea, 
su retirada hasta población de consumo y 
su distribución en ésta)..........................................

10.— Carnes, grasas y despojos del ganado vacuno$
lanar, cabrio y de cerda .................................

Orden de la Presidencia de 14 de septiembre de 1945 (B* 0 , del E • 266) y 
Circular 540. de 15 de octubre de 1945 (fí. 0 . del E. 294).

Orden de la Presidencia de 14 de septiembre de 1945 (#• 2^>) 1 
Circular 548, de 3 de enero üe 194b (B . O. dei E • núm. 8),

Orden de la Presidencia de 28 de noviembre de 1944 (/?. O. del E. 336) y 
Circular 548. de 3 de enero de 1946 (B O. del E núm 8).

Orden de \p Presidencia de 14 de septiembre de 1945 B> O. del Z¿- 266) y 
Circular 540, de 15 de octubre de 1945 {B  O. del E . 294). .

Orden de la Presidencia de 28 de noviembre de 1944 (B. D. del E. 336) y 
C ircular 548, de 3 de enero de 1946 t B. O. del E . núm 8).

Ordenes conjuntas de los M inisterios de Industria y Comercio y  de Agri
cultura de 30 de agosto de 1946 (B. O. del E- 251) y Circular 596, de 
30 de septiembre de 1946 (B . O. del E . 275).

Orden de la Presidencia de 10 de enero de 1946 (B . O del E. 13), Circu
lar 582, de 11 de julio de 1946 (B. O. del E . 202) y Nota de ía Oficina 
dei Azúcar núm. 919, de 19-0*946

Circular 188, de 31 de julio de 1941*

Orden de 1a Presidencia de 15 de octubre de 1942 (B O. del E. 290).

Cirrcular 574, de 4 de junio de 1946 (B , O. del E . núm. 159).
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ARTICULOS intervenidos DISPOSICIONES QUE LOS REGULAN

11.— Cereales: Alpiste, avena, cebada, centeno, 
escaña, maíz, mijo, panizo, sorgo y .trigo ..

Cebada en su estado de transformación in
dustria!, germinada y tostada (se exceptúa la 
cebada transformada en sucedáneo de café)

12.— Chocolate familiar .................. .............................
13.--Fideos ............................................  ......................
14.—•Frutas frescas/ legumbres verdes y verduras. 

Provincia de Almería ........................................

Provincia de Badajoz:
Habas verdes .........................................

Provincia de Cáceres ........... ............................

Provincia de íluelva  ............................................

Provincia de Jaén ......................................

Provincia de Murcia :
(Excepto el albaricoque) .................. .........

Provincia de Salamanca ;
(Cerezas y ciruelas) ......................... .

Provincia de Sevilla :
Pimientos morrones en verde ....... ................

Provincia de Tarragona ................................

Provincia de Valencia ......................... ..........*

Provincia de Zaragoza:
Intervenidas en la capital y barrios rurales, que

dando en los demás términos en libertad ...............

Plátanos (intervenida su circulación desde
puerto de llegada a destino) ........................

15*— Ganado de abasto (vacuno, lana:, cabrío y de 
cerda) y de vida (cría, recría, reproducción, 

labor, lidia, excepto el encajonado, y trashu
mante de las especies anteriores) ....................

16.— Harina de arroz .............. ...................... ..............

17*— Harina de cereales y legumbres (excepto la de 
las no intervenidas) ...........................................

18.— Harina de patata ....................................................

19.— Huevos (intervenidos solamente en la provin
cia de Burgos y Soria ....................................

20.— Jabón común, neutro 0 industrial ...................

21.— Lanas sucias procedentes de pelados 0 teñe* 
rías, lavadas, viejas y de colchón (excepto 
colchones confeccionados) ..................... ...........

Decreto del Ministerio de Agricultura de n  de septiembre de 1945 (B O l.E - 
TIN  O F I C I A L  DHL E S T A D O  271) y Circular 577 de 15 de junio de 
1946 (B. 0 . del E. 168).

Oficio-Circular número 42.905, de 20 de marzo de 1945, de la Oficina En
lace s. n . r.

Circular 4<>ó, de 6 de nov.embre de 1944 (B . O. del E . 316).
Circular 188, de 31 de julio de 1941. *

Intervenidas en los términos municipales de Almena. Adra, Dalias, Huércal 
de Almería, Viator, Ber.ahadux. Pechina. Gádor, Santa Fe. Gérgal. Na
cimiento, Doña María, Oeaña. Abla. Abn.-cena v Fiñana-N»>ta núme
ro 274, de 28 de febrero de 1946, de la Oficina de Productos Vegetales.

Nota de la Oficina de Productos Vegetales de 11 de abril de 1946.
Intervenidas en los términos municipales de Coria y Miaiadas.— Nota nú

mero 127, de 22-1 194b, de la Oficina de Productos Vegetales.
Intervenidas solamente en la circulación interprovincial en los térmir.09 

municipales de Huelva, Lepe, Cartava, Gibraleón, Palos de la Fron
tera y M<>guer — Nota -de la Oficina de Productos Vegetales de 3 de 
abril de 1946.

Intervenidas en los términos municipales de Jaén, Villargordo y La Guardia. 
Nota de la Oficina de Productos Vegetales número 1.173, de 23 de 
agosto de 1946.

Nota de la Oficina de Productos Vegetales núm. 498, de 24 de abril de 1946, 
y 560, de 8 de junio de 1946.

Intervenida? solamente en la circulación interprovincia! en los términos mu
nicipales de Casas del ('onde, Valero, San Miguel de Valero, Santibáñez 
de la Sierra, Madroñal, Herguijuela de la Sierra y San Martín del Cas
tañar. Nota de la Dirección Técnica núm. 93, de 10-6-46.

Notas de la Oficina de Productos Vegetales de 30 de mayo de. 1944 y de 
25 de septiembre de 1044.

Intervenidas en los términos municipales de Ríudoms, Cambrils, Altafulla,
. Torredembarra, Riera de Gayá v Villaseca.— T . O. P. número 127.425, 
de 30 de noviembre de 1942 Av. Nal.

Intervenidas solamente para la salida de la provincia. T O. P. Transp. 8.851, 
de 10 de agosto de 1942 (excepto naranja y cebolla).

Nota número 239, de 12 de septiembre de 1946, de la Oficina de Productos 
Vegetales.

Circular 593, de 12 de septiembre de 1946 (B . 0 . del E. 263)

Circulares 533, de 28 de julio de 1045 (B. 0 . del E . 213), y 574, de 4 de 
junio de 1946 (B« 0 . del E. 159!.

Ordenes conjuntas de los Ministerios de Industria y Comercio y de Agri
cultura de 30 de agosto de 1946 (B. O . del E. 251) y C ircular 596, de 
30 de septiembre de 1946 (B,  O . del E . 275). ,

Decreto del Ministerio de Agricultura de 27 de octubre de 1939 y Circulares 
188, de 31 de julio de 1941, y 378. de 20 de abril de 1943 (B. 0 . del E. 112),

Circular 378, de 20 de abriH de 1943 (^* 0 * ^  II2).

Notas números 48 y 264, de fechas 31 de enero y 8 de agosto de 1946, res
pectivamente, de la Oficina de Productos Animales.

Orden de la Presidencia de 28 de noviembre de 1944 (B• 0 . del E . 336) y 
Circular 548, de 3 de enero de 1946 (B . 0 . del E . 8).

Intervenidas en toda España, excepto entre Barcelona, Badalona, Sabadell, 
Tarrasa y Oiesa, de una p arte; entre Béjar, Fuentes de Béjar y Hervás, 
de otra, y, finalmente, entre Alcoy, Onteniente, Bocairente, Agullent y 
Enguera. También se exceptúan del requisito de la gula de circulación 
de lanas lavadas entre Logroño, Enciso y M um lla; entre Logroño y Ez» 
caray, y entre Logroño y Ortigosa de Cameros. Orden de la Presidencia 
de 10 de agosto de 1946 (B . 0 . del E. 224); Circular de 17 de 
agosto de 1946 {B. 0 . del E. 231);  escrito de la Dirección Técnica de 8 de 
julio de 1944 y Notas Oficina de A. Generales de 8 de enero de 1945 
y  18 de agosto de 1946*
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ARTÍCULOS INTERVENIDOS DISPOSICIONES QUE LOS REGULAN

22 .— Leche fresca de vaca ...............................................

»

23 .— Leche fresca en general ..........................................

24.— Leche c o n den a d a  .......... .........................................

2 5 .— Legum bres  : algarrobas, alm ortas, altramuces,
garbanzos, guisantes, habas, judías y len
tejas, veza y yeros ................ ..............................

2f>.— Lena  (intervenida solamente en su circulación 
interprovincial v prohibido su transporte en 
camiones fuera del recorrido n ecearlo  para 
su ^embarque por vía férrea, su retirada has
ta población de consumo y su di»tribución 
en ésta) .......................................................................

2 7 .—‘Manteca de cabra, oveja y vaca .........................
28. — Oleína ...................................... .................
29.— Orujo graso ............................................. ...................

30 . — Pan ...... ............ ................................... ........................
3 1. — Pastas para sopa ......................................................
32. — Patatas de consumo ............................ ...................

3 3 . -P ie n s o s  : A lfalfa  verde, henificada v su paja.

Pulpa de remolacha y polvo de pulpa................

Reatos de limpia de algarroba y cualquier otro 
subproducto que. e«*mo resultado de la mol- 
turadón y mondaje, se obtengan en las fá« 
hri< as de purés .......................................................

Subproductos de molinería Salvados y restos 
de limpia en fábricas de harinas......................

Tortas y bagazos, residuos de prensados de 
coco, ualmiste. linaza, cacahuet avellana, 
almendra v semilla de algodón (aptas para 
alimentación de ganado)........................................

34 .— Piensos compuestos ...................................................

35 . -Productos del cerdo : Tocino y manteca (fun-
- dida v en rama) ................................ ..................

36.— Productos dietéticos (excluido» los que llevan 
v el «conforme» de la Dirección General de

Sanidad) ......................................................................

37 .— Purés .......................................  ..........  ..................
38 .— Quesos (cualquiera que sea su clase) ................
39 .— Sebos fundidos, grasas y aceites anim ales (ex

cepto los de animales marinos y grasas ob
tenidas en el tratamiento de huesos).............

40.— Sebo en rama (exclusivam ente en la  provincia 
de Madrid)...................................................................

4 1 .—Sem illas y granos oleaginosos : Granos (con 
cáscara o sin r 1!a) tostados o sin tostar de 
avellana, almendra, cacahuet y sem illa de 
algodón ....... ............................................................

Intervenida solamente en las provincias de Santander, parte oriental de la 
de Oviedo, desde Va'm ori y Mier hasta Ünquera y Ayuntamientos o 
Concejos de Corveras, Llanera. Castrillón, Gozón, Carreño y Las Re- 
güeras, de dicha provincia ; provincia de La Coruña, delimitada por las 
localidades de Puente de Don Alonso, Brion Enfesta, El Pino y Pola- 
dela ; provincia de Lugo, tas localidades de Palas del Rey y Antas de 
UHa ; provincia de Pontevedra, delim.tada por ¡as localidades de Rodeiro, 
Dazón Vilaponca, C a roy, Carballedo, Pontevedra y teda la costa hasta 
Noya (La Coruña) ; León, partidos judiciale» de La Vecilla. Murías de 
Paredes, R iañc y término municipal de Toral de los Guzmanes, en el 
partido judicial de Valencia de Don Juan . Circulares 424, de 17 de di- 
ciembre de iQ4< 't í. O det tí. 15b); 433, de 17 de febrero de 1944 
(tí- O. del tí. 35), y 46b. de 17 de mayo de 1944 ¡tí 0  del tí 143).

Intervenida solamente para 1a salida de la provincia de Murcia. Nota de la 
Oficina de Productos Animales.

Circular 434, de 17 de febrero de 1944 (tí. 0 . del tí. 55).

Decreto/del Ministerio de AgricuUtura de 1 1  de septiembre de 1945 (Boletín 
O ficial det Estado  271), C ircular 572, de 11 de mayo de 1946 (Boletín Ofi
cial del Estado 133), y 577, de 15 de junio oe 1946 (tí. 0 . del tí. ib8), y 
C ircular 240 del S. N. T .,  de 6 de juilio de 1946.

Orden de la Presidencia de 15 de octubre de 1942 (tí. O. del tí. 290).
Nota de la Oficina de Productos Animales de 30 de julio de 194b
Circu.ar 548. de \ de enero de 1946 (tí. O del tí 8). v
Orden de la Presidencia de 14 de septiembre de 194$ 1 tí. 0. del tí. 266) y 

Circular 54X, de \ de enero de 194b (tí. 0 det tí. 8).
Circular 188. de 31 de i u ' í o  de 1941.
Circular 188. de 31 de julio de 1941
Circulares 434, de 4 de diciembre de 1942 (tí. O. del tí. 359), y 474, de 

31 de mayo de 1944 'tí. O. del tí 161).
Orden de la Presiden» ia de 10 de enero de 1946 (tí. O. del tí. 13) y Circu

lar 553, de 6 de marzo de 1946 (tí. O del tí. 69).

Orden de la Presidencia de 10 de enero de 11)46 (tí. O. del tí. 13) y Circu
lar 582, de 1 1  de julio de 1946 (tí. 0 .  del tí. 202).

C ircular 5 13 , de 3 de abril de 1945 (#• G* deí tí. 98).

Decreto del Ministerio de Agricultura de 11 de septiembre de 1945 (tíO Ltí- 
T IN  O F H ' I A l  D E L  E S T A D O  271), y 377, de 15 junio de 1946 (tíQ- 
L t í7IN O F I C I A L  D E L  E S T A D O  168).

Orden de la Presidencia de 28 de noviembre de 1944 (tí. 0 . del tí. 336) y 
Circular ¿(>6, de 17 dr abril de 1946 ;tí. 0. del tí. 112).

Decreto del MiniMerio de Agricultura de 13 de abril de 1942 (tí. 0 . del tí. 114) 
y Circular 343, de 27 de septiembre de 1942 (tí. 0 iel  tí. 337).

Circular 533, de 28 de julio de 1945 (tí. 0 , del tí. 213).

Circulares 173, de 2 de junio de 1941, y 237, de 4 de diciembre de 1941 
(tí O d e ¡  tí 342).

Circular 173. de 2 de junio de 1941.
C ircular 584, de 1 de juilio de 1946 (tí. 0 . del  tí. 215).

Orden de la Presidencia de 28 de noviembre de 1944 (tí. 0 . del tí. 336), 
Circular 548, de 3 de enero de 1946 1 tí. 0 . del tí. 8) y Nota de la Ofi
cina del Aceite, de 23 de enero de 1945.

Nota de la Oficina del Aceite número 197, de 23 de mayo de 1945.

Circular 573, de 18 de mayo de 1946 (tí. 0. del tí. núm. 140) y Nota nú
mero 344, de 8 de junio de 1946 y oficio de 28 de septiembre de 1946 de 
ia  Oficina del Aceite.
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ARTICULOS INTERVENIDOS DISPOSICIONES QUE LOS REGULAN

D E L E G A C IO N  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  EN LAS IN D U S T R IA S  S ID E R U R G IC A S

42.— Chatarras de hierro, acero 0 fundid-o, y mate
riales férricos usados............................................ Reglamento para la Distribución de la Chatarra de 14 de junio de 1041, 

quinto apartado (B O. del h. 179) y Ohcio número 7 200, de 22 de le
brero de 1946, de la Delegación Oficial del Estado tn tas Industrias Si
derúrgicas.

S IN D IC A T O  N A C IO N A L  D E  IN D U S T R IA S  Q U IM IC A S

43.— Jabón de tocador (partidas superiores a 50 ki
logramos) ............................................................... Orden de la Presidencia de 28 de noviembre de 1944 B O. del E . 336) y 

Circular 306. de 21 de agosto de 104* (B. U. ael E. 2*0.✓

S IN D IC A T O  N A C IO N A L  DE LA P IEL

44.— Pieles (vacunas y equinas sin curtir) ................ Orden del Ministerio de Industria y Comercio de 15 de mayo de 1942 (/?0 - 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  200) y Oficio de la Secretaría Gene
ral Técnica del Ministerio de Industria y Comercio de 21 de noviembre 
de 1942.

M IN IS T E R IO  D E A G R IC U L T U R A

45.— Aceihmas aderezadas 0 aliñadas en partidrs 
superiores a 45 kilogramos, a excepción de 
las que circulen por el interior de la pro
vincia de Sevilla .....................................................

46.— Burras y burros garañones .............................

47.— Cáñamo : Y a  sea en paja 0 varilla, fibra agra
mada 0 rastrillada ..............................................

48.— Hijuela del gusano de seda ........................... .

49.— Leña procedente de ios arranques, talas, lim
pias 0 podas de olivares......................................

50.— Maderas : Nacionales 0 importadas, en rollo, 
escuadradas con hacha y traviesas para fe
rrocarril transportadas por carretera (no ne
cesitándose el requisito de la guía para nin
guna otra elaboración de la madera).............

51.— Patata de siembra .........................................

52.— Plantas medicinales, aromáticas y de perfu- 
meria .................................... ...................................

53.— Plantones de agrios (en número superior a 
. diez)  

t 54.— Salmón (en época de pesca) ....................... ;.......

55.— Semillas : De pino a-lbar, sa'lgareño, rodeno, 
carrasco, negro v monterrey (excluyendo pi
ñones comestibles), de ciprés y eucalipto. 
Para circular en el interior de las provin
cias de Vizcaya, Salamanca, Guipúzcoa, La 
Coruña, Valladolid y Avila necesitarán del 
requisito de la guía ; en estas últimas cua
tro provincia? necesitarán también del citado 
requisito las del género Quercus (roble). La 
piña abierta de la especie de pinus pináster 
dentro de las provincias de Valladolid, Se- 
govia y Avila y de éstas entre sí....................

56.— Turba ...................................... ....... ..................... .

Orden deil Ministerio de Agricultura de 28 de agosto de 1946 ( B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  250).

Intervenidos solamente para la salida de la provincia de León. Nota de la 
Oficina de Ganadería y Pesca de 14 de enero de 1943.

Decreto del Ministerio de Agricultura de 28 de jumo de 1940 (B. 0 . del E. 189) 
y Ordenes de la Presidencia de 6 de abri1 de 1943 18. 0 . del E. 100), y 
22 de noviembre de 1945 (B. 0 . del E. 331).

Orden del Ministerio de Agricultura de 22 de mayo de 194  ̂ (B . 0 . del E . 152).

Decreto del Ministerio de Agricultura de 18 de enero de 1946 ( B O L E T I N  
OFIC I AL D E L  E S T A D O  Ao) y Orden del mismo Ministerio de 13 de 
marzo de 1946 (B . 0 . del É . 77).

\

Artículo 8.° de la Ley de 4 de junio de 1940 (fí. 0 . del E. 171), Orden del 
Ministerio de Agricultura de 15 de septiembre de 1942 (fí. 0 . del E. 259) 
y Ordenes de la Presidencia de 12 de marzo de 1943 (B . 0 . del E . 73) y 
18 de septiembre de 1944 (B.  0 * del E . 265).

Circular número 5, de 10 de septiembre de 1945, del Servicio Nacional de 
la Patata de Siembra (B.  0 . del E . 256).

Ordenes del Ministerio de Agricultura de 31 de julio de 1945 (B . 0 . del E. 233) 
y 12 de enero de 1946 (8. O . del E. 19).

Decreto del Ministerio de Agricultura de 14 de diciembre de 1942 (B O L E m 
TIN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  núm. 20, de 1943).

Artículo 14 de la Ley de 20 de febrero de 1942 (J3. 0 . del E . 67).

Apartado i.°  de la Orden ministerial de 3 de diciembre de 1941 (B O L E T I N  
OFI CI AL  D E L  E S T A D O  341) y Orden del Ministerio de Agricultura 
de 29 de mayo de 1943 (B.  0 . del E . 153).

Orden del M is t e r io  de Agricultura de 31 de julio de 1943 (11. 0 . del E • 223).
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I S L A S  C A N A R I A S

Quedan-intervenidos, además de los artículos relacionados anteriormente, los siguientes:

En Lm s  Palmas de Gran Canana  ;
!Abonos nitrogenados y orgánicos ...........  .................. \
Cámaras y cubtenas ....................................................  \
Carbón  (en cuanto corresponda a aquellas partidas I

que no ¿ean depósito para repostar los barcos)... I  
Carburos ........................................................ .............. I
Carnes ........................................................................... I Oficio de la Delegación Provincia! de Abastecimientos y Transportes de Las
Ganado en general ......................................................  \ Palmas, Sección Recursos, Negociado Guías, número 3 .884, de 15  de
Hortalizas y verduras.............................. ................... . (  marzo de 1946 , y Telegrama de 4 de abril de 1946.
Huevos  .............................. ..........................................  I
Leche  ..................... .................................. .................... 1
Manteca en general .............................. ...................... l
Pescado fresco y en h ie lo ............................................ J
Queso ................................................................. ............ I
Tejidos ................................................. ......................... '

En  Santa Cruz de Tenerife  :
Abonos químicos y vegetales.....  ........... ................ . 1
Boniatos  ...............................................,........................
Carbón mineral (en cuanto corresponda a aquellas

partidas que no sean depósito para repostar los
barcos) .......................................................

Carburos ..................................................................
Carnes frescas y saladas i. I
Caucho ......................................................................... . f
Envases de h a rp i l le ra  !!!!!!! f Oficio de la Delegación Provincial de AbastevimienR)s y Transportes dt
Frutas *rescas y secas ' ....................................... I Santa Ciuz de Tenerife, Sección Transportes, Negociado Guías, núme-
Ganado vacuno ............................................................ )  ro  2 *589 , de 4 de marzo de 1946.
Hortalizas y verduras (excepto plátanos y tomates), f
Huevos  ...................................................... ' ................1
Leña  ............................... ...............................................  I
Mantequil la   [ 1 *
M lel de caña ..........................................................„.......  1
Pescado fresco y salpreso.................... ....................... I
Productos del cerdo.......................................................  |
Queso ..................................................................... I
T e j i d o s    !!!!.!!! /

Los artículos anteriores podrán circu
lar con «conduc-?» o documento análogo 
O mediante la iosíifieación de recolector 
oficial, segúr los casos des-de los punto* 
ye producción a !os de almacenamiento o 
desde almacenes a consumo, siempre 
que uno y otros se encuentren situados 
en una misma provincia y su transporte  
se realice por carretera.

Si e> traslado se efectúa entre finrag 
de un mismo piopietario, pero situadas 
en distintas provincias, se necesitará 
(permiso especial del Delegado Nacional 
del Servicio Nacnma] del Trigo o Direc
tor Técnico de Recursos, respectivamen
te, según la clase de artículo de que se 
trate.

(¡L) Para que sean yájida;s las gulas de 
circulación que amparen kx, artículos pq.

rrespondientes a los apartados 1 y 2 d« 1 
la presente relación es necesaria que va  
van acompañadas de las notas cíe acides: ¡ 
del aceite y de los pesos de la cantidao j 
transportada, detallada por unidad de ¡ 
envase, que forzosamente irán numera
das y reseñadas según dispon** e- artícu
lo 16 de la Orden de la Presidencia de 
14 de septiembre de 1945 «BOLETLI^i O F I
C IAL  DEL ESTADO  260) y el párrafo se. j 
Inundo del artículo 5 o de la Circular 540 
de 15 de octubre de 1945 (BO LE T IN  
O F IC IA L  DEL ESTADO  294)

La naranja y el limón circularán sin 
guía, pero en su facturación en las pro
vincias de Tarragona Castellón de la 
Plana. Valencia Alicante Murcia y toda 
Andalucía se necesitará «cédu’a de dis. 
fcrihuctón» (marcando el lestinc* del Sin. 
dicato Naciqnal ds Productos Hortícolas.

Del mismo modo el pimentón no nece
sitará guía para su circulación exigién
dose para su facturación en las zonas 
productoras de Murcia v Cáceres-Sevi- 
11a, que comprenden, respectivamente, las 
provincias de Murcia y Alicante la pri
mera, y Cáceres, Badajoz, Avila. Toledo 
y Sevilla, la segunda, para todas aquellas 
expediciones destinadas fuera de la pro
pia zona productora, la misma «cédula de 
distribución» que para la naranja.

La presente relación anula a la inserta 
en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO  
núm. 246 de 3 de septiembre de 1946 y 
deberá regir hasta t&nto sea derogada 
de 'manera expresa

Dios guarde a. V. E. muchos años.

Madrid, 3 de octubre de 1946.— El Co
misario general, Rufino Beltrán.
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Tribunal de oposiciones a cátedras del 
Grupo 16 vacantes en Escuelas de Pe

ritos industriales

Fijando local, día y hora en que darán 
com ienzo los ejercicios.

Se convoca a los señores opositores pa
ra com enzar los ejercicios el día 28 de 
octubre, a las once de la m añ an a, en la 
D irección de la Escuela de Ingenieros 
Industriales.

El cuestionario se encontrará a dispo
sición de los señores opositores en Ja 
C on serjería  de la m encionada Escuela 
desde el día 8 de dicho mes.

¡Madrid, 27 de septie. íbre de 1946.— 
El Presiente del T ribu n al,

Tribunal de oposiciones a Auxiliarías 
del Grupo 16. «Química Aplicada al 
Tejido y Tintorería», vacantes en Es

cuelas de Peritos industriales

Fijando local, día y hora en que darán
com ienzo los ejercicios.

Se convoca a los señore* opositores 
para com en zar los ejercicios el día 28 
de octubre, a las cinco de la tarde, en 
la D irección de la Escuela de Ingenieros 
Industriales.

El cuestionario se encontrará a dispo
sición de los señorea opositores desde d  
día 8 de dicho m es en la Conserjería  de 
la m encionada Escuela.

M adrid, 27 de septiem bre de 1946.—  
El P residente del T ribu n al

Tribunal del Concurso Oposición pa ra 
proveer una plaza de Maestro de Ta
Iler de juguetería vacante en el Instituto 
de Enseñanzas Profesionales de la Mujer

Señalando fecha, hora y local en que han 
de presentarse an te el Tribunal los 
aspirantes a dicha plaza.

Por ol p resente se con voca a los se
ñores op o sitores ' adm itidos a este C o n - 
curso-oposicion, don Francisco (Jarcia 
E scrivá , oara el día 22 del corriente a 
las cinco de la tarde en la Ecuela de 
B ellas Arte«s, A lcalá, 13, para hacer acto 
de presen tación  ante el T ribu n al y en
trega  de la M em oria.

M adrid, 3 de octubre de 1946.— El Pre
sidente, Julio C av e sta n y .

Tribunal del Concurso Oposición para 
proveer una plaza de Maestro de Taller 
d e muñequería, vacante en el Ins

tituto de Enseñanzas Profesionales de 
la Mujer

Señalando fecha hora y local en que han 
de presentarse ante el Tribunal los a s
pirantes a la citada plaza.

Por el p resen te, se con voca a los se
ñores op ositores adm itidos a este C on - 
cqrso-oposición, ñoña M aría Elvira Loy- 
jzaga Torres y doña C arm en  de la Mora 
y p a ja ré s, para el día 22 del corriente, 
a las seis de la tarde, en la Escuela C e n 
tral de B ellas Artes de Sar. Fernando, 
Alcalá, 13. para hacer acto de presenta
ción ante el T ribu n al y entrega de la 
M emoria.

M adrid, 3 de uctubre de 1946.— El P re
sidente. Julio C avestan y.

M INISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Subsecretaría
Anunciando la vacante que se cita, entre 

funcionarios con derecho a ello  co
rrespondiente a los Servicios del M i
nisterio de Obras Públicas.

Se anuncia la vacante que interesa cu- 
urir en los Servicios del M inisterio de 
O bras Publicas para que los funciona
rios con derecho a ello puedan solicitar- 
,a dontro del plazo de quince días n a 
turales, contando incluso el de su inser
ción en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , alegando los m éritos, servi- 
• ios y circunstancias qu e justifiquen su 
.'•retensión.

l!a  referida vacante e s :
Personal facu ltativo .— C uerpo de Inge

nieros de C a m ilo s . C an ales y Puertos.—  
Ingenieros subalternos. Jefatura de E x
plotación de Ferrocarriles por el Estado.

M adrid, 2 de octubre de 1946. —  El 
Subsecretario, J. M arquina.

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Anulando el concurso anunciado y cele
brado por la Junta de Obras del puerto 
de Cartagena para adquisición de cua

tro grúas eléctricas.

V is to  el expediente de con curso para 
la adquisicón  de cuatro  g rú a s e léctricas 
le p órtico  m óv'l, de 3/6 io n s . de po- 

rencia, con destino ai puerto ¿ e  C a r ta 
gena, anunciado por la Junta del m ism o 
en« 3 de octubre de 1945 (B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  núm ero 282, 
del 9 del m ism o m es y año, y «Boletín 
O ficial»  de la provincia del 11), .y re
m itido a este  C en tro  (una vez rea lizad a  
la ap ertura  de p liegos el 7 de febrero 
de 1940, cuya adm isión había term inado 
el día anterior, según e| anuncio de 
con cu rso), con su com u n icación  d e *e‘ 

ha prim ero de julio últim o, en unión 
de las seis proposiciones presen tadas v 
los reglam en tarios in form es de dicha 
{unta y su D irección  facu ltativ a , ^cta 
notarial de apertura v dm nás docum en 
tos, con excepción de los re sg u a rd o s de 
danza p rovision al, asi com o lo d ictam i
nado sobre dicho expedien te por la A se
soría Jurídica ,|0 este M in isterio con fe
cha 16 de a gosto  próxim o p a sa d o ; y 
resultando del exam en de dicho expe
diente que en su tram itació n , y espe
cialmente en el anuncio ^e con curso, fi
guran in fraccion es que por sí so las son 
suficientes para llegar al con ven cim ien 
to ,ie la conveniencia de anu larlo, por 
lo que a su aspecto ad m in istrativo  y 
jurídico se refiere, aparte  de la conve
niencia de introducir en los Pliegos 
le bases a lgun as correccion es y m odi
ficaciones que estim an  n ecesarias, 
com o cuestión previa al ^ nuncio de 
luevo concurso,

E ste  M inisterio, a propuesta de la Di- 
ección G eneral de P u ertos y Señales 

M arítim as, y de conform idad con lo 
d ictam in ado por la A sesoría  Juríd ica, 
lia resu e lto :

1.° A n ular todo lo actuado en el con
curso para la adquisición  de cu atro  
grú a s e léctricas de pórtico m óvil, de 
3/6 T on s. de  p oten cia, con destino al 
puerto de C arta g e n a , anunciado por la 
Junta del m ism o en $ de octubre del 
año 1945 (B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  del o y «B oletín  O ficial» de 
la provincia del 11), devolviéndose, en 
su consecuencia, los resgu ard os de las 
fianzas p rovision ales, que obran en po
der ¿e  <jicha Junta, y anunciándose por 
la m ism a, en form a reg la m en ta ria  y  
precisa, nuevo concurso, a| que servirán  
de base los p liegos de condiciones del 
que ahora se anula, introduciendo en 
los m ism os, previam ente, las siguien tes 
m odificaciones y co rre c c io n e s:

a) El artículo quinto del pliego de 
condiciones particulares y económ icas se 
corregirá consignando en el m ism o que 
la fianza definitiva será «la que corres
ponda con arreglo a lo prevenido en la 
Ley de 17 de octubre de 1940 ( B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  ded 23), 
reguladora de las m ism as».

b) En la cláusula novena de dicipo 
pliego se consignará expresam ente, m ejbr 
que en el 20 de facultativas, las condi
ciones y porcentajes de abono que en 
dicho artículo 20 del de facultativas se 
establece.

c) La cláusula duodécim a del pliego 
de condiciones particulares y económ icas 
se redactará de nuevo, consignándose en 
sus últim as líneas que la fianza, en caso 
de decretar su pérdida, ingresará en ell 
Tesoro, en vez de en la C a ja  de la 
Junta, como en dicho artículo, por error. 
^  consigna.

2.0 Q ue en ed nuevo anuncio se tengan 
en cuenta las prescripciones de la vigente 
instrucción de 11 de septiem bre de 1886, 
pero adm itiéndose, exclusivam ente, 'p ro 
posiciones en la- Secretaría de la Junta 
de Obras del puerh de C artagen a, al 
objeto de facilitar la rapidez de la tra
mitación, cuidando de señalar claram ente 
el día y hora en que term ina el plazo 
de admisión de pliegos, así com o el día 
y hora en que ha de tener lugar la aper
tura de los presentados, mediando, ne
cesariam ente, entre uno v otro un lapso 
de tiempo no inferior a cinco días, com o 
se previene en la citada Instrucción.

M adrid, 21 de septiem bre de 1946.—  
P. D ., Javier M arquina.

I'lmo. Sr. D irector genera] de Puertos
y Señales M arítim as.

•Lo que digo a V. S. para su conoci
miento, el de ia Dirección facultativa , 
el de los lid iadores .que han jconcjjrrido 
al concurso que ahora se anula y de
más efectos.

Dios guarde a V . S. m uchos años.

Madrid, 21 de septiembre de 1946.— Eli 
Director general, ;M. M enéndez Boneta.

Sr. Presidente de la Junta de O bras del
puerto de C artagena.
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SECRETARIA GENERAL DEL MOVIMIENTO
R e la c ió n  de señores que han ingresado en 

la Orden de Cisneros al Mérito Político 
con motivo del 1 .° de octubre de 1946.

Encomienda sencilla:
José María del Moral Pérez.
Joaquín Aguila Jiménez Coronado. 
Antonio Palerm Nadal.
Jorge Jordán a Fuentes.
José Navarro La torre.
Joaquín Villegas Riancho.
Aníbal Arias Ruiz.
Alfredo Robles Alvarez de Sotomavor. 
Manuel Dom ínguez Godoy.
Manuel Martín Borregón.
José Borges y Jacinto del Castillo. 
José de Luna Cañizares.
Juan Pablo Alba López.
Fulgencio Coll San Simón.
Antonio Mena Gil.
Pascual Calderón O stos.
César Alvarez Herrera.
José Martínez Martínez.
Julio Martínez Roces.
M atías Martín Sanabria.
Santiago Basoa Barañcr.
V a 1entín Prieto Rincón.
Salvador Castell Frasquet.

Cruz de caballero:
Darío (Loraque Pérez.
Enrique Sicilia C lavijo.
Toreuato Quesada Rodríguez.
Luis Tabernero C arrascal.
José Manuel Mcrelo Paláu 
Pablo R ivas Puente.
Pablo Porta Busons.
Rvdo. P. D. Manuel Villares y Barrio. 
Rvdo. P. D. Salvador Cabré Castevil 
Rvdo. P. D. Rafael López Espinosa. 
Rvdo. P. D Ramón Ferreirn Beltrán. 
Rvdo. P. D. Agustín Díaz Fernández. 
Joaquín Gómez Galarza.
ÍLonginos Renovell Suav.
Francisco Javier Anta Seoane.
Joaquín Salinas García 
José María Serrano de Sos.
Antonio Andrés Díaz.
Rodolfo Cruz Rodríguez.
Juan José García Alba.rrán.
Manuel Alvarez Lastra.
Ernesto Fernández Vázquez.
Crisanto Aransay OIave.
V icente González Redondo.
Dom ingo Saavedra Sánchez.
Antonio Tapia Fernández 
Vicente Fernández Berzocano.
José María Salinas Erasun.

, V italiano Arévalo Pascual.
Martín Me.rin0 Chicharro.
Anselmo G arcía Romero.
Julián Calero Escobar, 
jesú s Alvarez Gqrcía.
Francisco Rivera Pérez.
Juan Gil Galarte.
Angel Val a dos Berdú.
Benito Sincles Tuduri.
José Lozano Calero.
Valentín Sevilla Martínez.
Clem ente Marijuán Zam ora.
Antonio Sucilo de la Fuente.
Antonio T apia Fernández.
Em ilio Benito Cebantes.
José Luis GLara Jiménez.
José Antonio Gómez Herrera.

Medalla:
Juan Montesinos Marín.
Ignación García M iguel.
Ram ón Villapim .
E l Secretaria general accidentad y 

Canciller de la Orden (ilegible).

ADMINISTRACION CENTRAL M I S T E R I O  DE H ACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TIMBRE Y MONOPOLIOS 
l o t e r í a  n a c i o n a l

Prospecto de premios para el sorteo que s e  h a  de celebrar en Madrid el día 15 
de octubre de 1946, a beneficio de la Cruz Roja Española y de la 

Lucha Antituberculosa

Ha de constar de una serie de 53.000 billetes, al precio de 1.000 pesetas el billete, 
divididos en décimos a 100 pesetas, distribuyéndose 36.617.700 pesetas en 7.170 pre
mios, de la manera siguiente :

PREMIOS PESETAS

i d e .............................................................................. . .................................... ...
1 de ... .......................................... ..........................................................................
i d e ................................................... :..................................................... .......... ...
1 d e ...........................  ............................................................................ ... .........
1 d e .........  .................................................................................................................

10 de 30.000...............................................................................................................
1.024 de io .c u o ................................................................................................................

529 de 10.000 pesetas cada uno para los billetes cuyas dos últimas ci
fras sean iguales a las del que obtenga el premio primero .........

99 aproximaciones de 10.000 pesetas cada una, para los 99 números
restantes de la centena del premio primero ... ....................................

99 ídem de 10.00 id. id., para los 99 números restantes de la centena
del premio s e g u n d o ............................................................................................

99 ídem de 10.000 id. id., para los 99 números restantes de la centena 
dei premio te r c e r o ...............................................................................................

2 ídem de 75.000 pesetas cada una, para los números anterior y pos
terior al del premio primero ...........................................................................

2 ídem de 50.000 id. id., para los del premio s e g u n d o ................ ...
2 ídem de 24.350 id. id., para los del premio te r c e r o ............................

5.299 reintegros de 1.000 pesetas cada uno, para los números cuya ter
minación sea igual a la del que obtenga el premio primero .........

7.500.000 
3.000.000 
1.500.000 

120.000 
100.000 
300.000 

IO.24O.OOO

5.290.000

990.000
L

990.000
l

990.000

150.000
100.000

48.700

5.299.000

7.170 36.617.700

Las aproximaciones, los reintegros y los billetes cuyas dos últimas cifras sean 
iguales a las del que obtenga el premio primero son compatibles con cualquier
otro premio que pueda corresponder al b illete; entendTéndose, con respecto a las 
aproximaciones señaladas para los números anterior y posterior de los tres pre
mios mayores, que si saliese premiado el número 1, su anterior es el núme
ro 53.000, y si éste fuese el agraciado, el billete número 1 será el siguiente.—  
Para la aplicación de las aproximaciones de 10.000 pesetas, se sobrentiende que 
si el premio primero corresponde, por ejemplo, al número 25, se consideran agra
ciados los 99 números restantes de la centena, es decir, desde el 1 al 24 y 
desde el 26 al 100, y en igual forma las aproximaciones de los dos primeros pre
mios restantes.— Tendrán derecho al reintegro del precio del billete, según queda di
cho, todos los números cuya terminación sea igual a la del que obtenga el premio 
prim ero; así como también al premio de 10.000 pesetas todos aquellos billetes cuyas 
dos últimas cifras seam iguales a las del que obtenga el mencionado premio pri*
mero.—  El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemni
dades prescritas por la Instrucción del Ramo. —  En la propia forma se hará 
después un sorteo especial, para adjudicar cinco premios de 125 pesetas entre
las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia Provincial de Madrid.— 
Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, 
con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan res
pecto a las operaciones de 'os sorteos.— Al día siguiente de efectuados éstos, se
expondrán al público las listas de los números que obtengan premio, único docu
mento por el que se efectuarán los pagos, según lo prevenido en el artículo 
de la Instrucción del Ramo, debiendo reclamarse con exhibición de los billetes, con
forme a lo establecido en el 18.— Los premios y reintegros se pagarán en las Admi
nistraciones en que se vendan los billetes.

Madrid, 17 de junio de 1946.— El Director general, Fernando Roldán.


